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MATERIA: PROCESAL 
 

TEMA: SUSPENSIÓN Y REANUDACIÓN DE LAS AUDIENCIAS CUANDO HAN SIDO 

INICIADAS POR UN JUEZ SUBROGANTE Y AL REINICIARSE LO CONOCE EL JUEZ 

TITULAR.  
 

 

 

CONSULTA: 
 

El juez consultante ha formulado varias inquietudes relacionadas con la suspensión y 

reanudación de las audiencias, en distintas situaciones en que ha sido iniciada por un 

juez subrogante, pero al momento de reiniciarse ya lo conoce el juez titular. Estas son: 

En un juicio ordinario, la audiencia preliminar ha sido evacuada por el juez subrogante, 

en la que emitió auto interlocutorio calificando la admisión de la prueba: ¿Qué ocurre si 

el juez titular, al realizarse la audiencia de juicio no está de acuerdo con alguna prueba 

admitida? 

 

 
 

FECHA DE CONTESTACIÓN:  30 DE JULIO DE 2020 
 

NO. OFICIO: 0510-AJ-CNJ-2020 
 

 

RESPUESTA A LA CONSULTA.-  
 

BASE LEGAL 
 

Código Orgánico General de Procesos 

 

Art. 294.- Desarrollo. La audiencia preliminar se desarrollará conforme con las siguientes 

reglas: 

1. Instalada la audiencia, la o el juzgador solicitará a las partes se pronuncien sobre las 

excepciones previas propuestas. De ser pertinente, serán resueltas en la misma 

audiencia. 

2. La o el juzgador resolverá sobre la validez del proceso, la determinación del objeto 

de la controversia, los reclamos de terceros, competencia y cuestiones de procedimiento 
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que puedan afectar la validez del proceso, con el fin de convalidarlo o sanearlo. La 

nulidad se declarará siempre que pueda influir en la decisión del proceso o provocar 

indefensión. Toda omisión hace responsables a las o los juzgadores que en ella han 

incurrido, quienes serán condenados en costas. 

3. La o el juzgador ofrecerá la palabra a la parte actora que expondrá los fundamentos 

de su demanda. Luego intervendrá la parte demandada, fundamentando su 

contestación y reconviniendo de considerarlo pertinente. Si la parte actora es 

reconvenida, la o el juzgador concederá la palabra para que fundamente su 

contestación. Si se alegan hechos nuevos, se procederá conforme a este Código. 

4. La o el juzgador, de manera obligatoria, promoverá la conciliación conforme a la ley. 

De darse la conciliación total, será aprobada en el mismo acto, mediante sentencia que 

causará ejecutoria. 

5. En caso de producirse una conciliación parcial, la o el juzgador la aprobará mediante 

auto que causará ejecutoria y continuará el proceso sobre la materia en que subsista la 

controversia. 

6. La o el juzgador, de oficio, o a petición de parte, podrá disponer que la controversia 

pase a un centro de mediación legalmente constituido, para que se busque un acuerdo 

entre las partes. En caso de que las partes suscriban un acta de mediación en la que 

conste un acuerdo total, la o el juzgador la incorporará al proceso para darlo por 

concluido. 

7. Concluida la primera intervención de las partes, si no hay vicios de procedimiento que 

afecten la validez procesal, continuará la audiencia, para lo cual las partes deberán: 

a) Anunciar la totalidad de las pruebas que serán presentadas en la audiencia de juicio. 

Formular solicitudes, objeciones y planteamientos que estimen relevantes referidos a la 

oferta de prueba de la contraparte. 

b) La o el juzgador podrá ordenar la práctica de prueba de oficio, en los casos previstos 

en este Código. 

c) Solicitar la exclusión, rechazo o inadmisibilidad de los medios de prueba encaminados 

a probar hechos notorios o que por otro motivo no requieren prueba. 

d) La o el juzgador resolverá sobre la admisibilidad de la prueba conducente, pertinente 

y útil, excluirá la práctica de medios de prueba ilegales, incluyendo los que se han 

obtenido o practicado con violación de los requisitos formales, las normas y garantías 

previstas en la Constitución, los instrumentos internacionales de protección de derechos 

humanos y este Código, y que fueron anunciadas por los sujetos procesales. 
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e) Para el caso de las pruebas que deban practicarse antes de la audiencia de juicio, la 

o el juzgador, conjuntamente con las partes, harán los señalamientos correspondientes 

con el objeto de planificar la marcha del proceso. 

 

f) Los acuerdos probatorios podrán realizarse por mutuo acuerdo entre las partes o a 

petición de una de ellas cuando sea innecesario probar el hecho, inclusive sobre la 

comparecencia de los peritos para que rindan testimonio sobre los informes 

presentados. La o el juzgador fijará la fecha de la audiencia de juicio. 

8. Concluidas las intervenciones de los sujetos procesales la o el juzgador comunicará 

motivadamente, de manera verbal, a los presentes sus resoluciones, inclusive señalará 

la fecha de la audiencia de juicio, que se considerarán notificadas en el mismo acto. Se 

conservará la grabación de las actuaciones y exposiciones realizadas en la audiencia. 

Las manifestaciones de dirección de la audiencia, incluso la proposición de fórmulas de 

arreglo entre las partes y las ordenadas para el cumplimiento de las actividades 

previstas en la misma, en ningún caso significarán prejuzgamiento. Por esta causa, la o 

el juzgador no podrá ser acusado de prevaricato, recusado, ni sujeto a queja. 

La o el secretario elaborará, bajo su responsabilidad y su firma, el extracto de la 

audiencia, que recogerá la identidad de los comparecientes, los procedimientos 

especiales alternativos del procedimiento ordinario que se ha aplicado, las alegaciones, 

los incidentes y las resoluciones de la o el juzgador. 

Art. 297.- Audiencia de juicio. La audiencia de juicio se realizará en el término máximo 

de treinta días contados a partir de la culminación de la audiencia preliminar, conforme 

con las siguientes reglas: 

1. La o el juzgador declarará instalada la audiencia y ordenará que por secretaría se de 

lectura de la resolución constante en el extracto del acta de la audiencia preliminar. 

2. Terminada la lectura la o el juzgador concederá la palabra a la parte actora para que 

formule su alegato inicial el que concluirá determinando, de acuerdo con su estrategia 

de defensa, el orden en que se practicarán las pruebas solicitadas. De igual manera, se 

concederá la palabra a la parte demandada y a terceros, en el caso de haberlos. 

3. La o el juzgador ordenará la práctica de las pruebas admitidas, en el orden solicitado. 

4. Las o los peritos y las o los testigos ingresarán al lugar donde se realiza la audiencia, 

cuando la o el juzgador así lo disponga y permanecerán mientras presten su declaración. 

Concluida su declaración se retirarán de la sala de audiencias, pero permanecerán en 

la unidad judicial, en caso de que se ordene nuevamente su presencia para aclarar sus 

testimonios. 
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5. Las o los testigos y las o los peritos firmarán su comparecencia en el libro de 

asistencias que llevará la o el secretario, sin que sea necesaria la suscripción del acta. 

6. Actuada la prueba, la parte actora, la parte demandada y las o los terceros de existir, 

en ese orden, alegarán por el tiempo que determine equitativamente la o el juzgador, 

con derecho a una sola réplica. La o el juzgador, de oficio o a petición de parte, podrá 

ampliar el tiempo del alegato según la complejidad del caso y solicitará a las partes las 

aclaraciones o precisiones pertinentes, durante el curso de su exposición o a su 

finalización. 

7. Terminada la intervención de las partes, la o el juzgador podrá suspender la audiencia 

hasta que forme su convicción debiendo reanudarla dentro del mismo día para emitir su 

resolución mediante pronunciamiento oral de acuerdo con lo previsto en este Código. 

ANÁLISIS: 

Las distintas fases del proceso judicial están definidas en la ley, en el caso del proceso 

ordinario, este debe realizarse en dos audiencias: la preliminar que tiene por objeto 

establecer la validez del proceso, la resolución de las excepciones previas, el anuncio y 

calificación de las pruebas; y, la audiencia de juicio que se desarrolla con la práctica de 

las pruebas, alegatos y la decisión oral del juez. 

Cada una de estas etapas se desenvuelve a instancia del juzgador y de las partes, y 

van agotándose conforme el proceso avanza, de tal manera que una decisión adoptada 

en la audiencia preliminar como es sobre las excepciones previas o la admisión de 

determinada prueba, si no han sido apeladas por alguna de las partes, se vuelven firmes 

y definitivas, puesto que han prelucido, es decir, se han agotado.  

Por lo tanto, es imposible volver hacia atrás en el proceso, y revisar, rever o revocar una 

decisión procesal en firme, indistintamente de quien fuese la o el juez que hubiere 

adoptado tal decisión, de lo contrario, sería atentar gravemente a la garantía de la 

seguridad jurídica contemplada en el Ar. 82 de la Constitución. 

• Quien debe conocer y llevar a cabo la audiencia: el subrogante que inició la 

diligencia o el titular, tomando en cuenta el principio de inmediación. El 

subrogante ya conoció y calificó la prueba o debe conocer el titular pese a que 

no inició la audiencia y no conoció de las pruebas. 

En este tema debemos entender que el juez subrogante actúa solamente durante el 

tiempo que esté ausente el titular; en consecuencia, cuando ha concluido el encargo el 

subrogante ha perdido competencia y no es legalmente procedente que continúe 

conociendo la causa y actuando en la audiencia, tanto más que el titular es el 

competente y debe actuar en el proceso desde el momento que reasume sus funciones. 
 

 


